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Cualquier duda de interpretación a qUe pudieran prestarse
los dos parrafos anteriores será resuelta por la Dirección Ge
neral de Comercio Interior, oída, en su caso, la Comisión de
Gestión y VigBanciadel presente Convenio.

CuartH.~Los fabricantes secbmpromcten a no solicitar hasta
la terminación del Convenio 1TlodificaciOl1esen las condiciones
pactadas, salvo que en el transcurso del período de vigencia
Se produzcan circunstancias excepcionales que justifiquen una
revisión de los compromisos contenidos en el presente Con
venio.

Quinta.-Para vigilar la correcta aplicación de este Conve
nio se constituye la Comisión de Gestión y Vigilancia, de la que
formarán parte, adornas de los representantes de la Adminis
tración que oportunamente se designen, el Presidente de la
Agrupación Nacional de Fabricantes de Envases de Vidrio, un
representante del Sindicato Nacional de Vidrio y Cerámica y
tres representantes de lBS Empresas del sector designados por
el citado Sindicato.

Sexta.-La Comisión de Gestión y Vigilancia se reunirá cuan
do la convoque su Presid.entepor propia iniciativa o en un plazo
máximo de quince días, a partir del momento que tenga en
trada en la· Dirección General· de Comercio Interior la petición
formal de reunión cursada por el·. Presidente: de la Agrupación
Nacional de Fahricantes de Envases de Vidrió.

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 14 de abril de 1973.

FüNTANA CODINA

Ilmo. Sr. Director general de Come;oCÍo Interior.

o funcionario en quien delegue, y de las mismas formarán parte
un funcionario del Ministerio de Industria, un funcionario del
Ministerio de Trabajo, un representante del Sindicato Nacional
de la Piel, designado por su Presidente; el Presidente de la
Agrupación Nacional de Curtición, un representante de cada
uno de los Subgrupos de Curtidos para Calzados y un funcio
nario del Servicio de Inspecclón de la Disciplina del Mercado
que actuara como Secretario.

QUinta.-La Agrupación Sindica! de Fabricantes de Curti
dos para Calzados se compromE te a presentar a la Dirección Ge
neral de Comercio Interior, con anterioridad a las reuniones
trimestrales de la Comisión de Gestión y Vigilancia, documen
tación' acreditativa de los precios·")rcmedios practicados, obleto
de este Convenio, y de la evolución de las cotizaciones de pieles
y cueros en bruto del trimestre anterior.

Lo que comunico a V, 1. para' su conocimiento y efecíos
opo:·tunos.

Dio_, guarde a V~ 1.
Madrid, 14 de abril de 1973.

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Inlf:rior.

ANEXO NUM. 1

Precios promedios ponderados de los curtid0S hasta
el 31 de diciembre de 1973

Vacuno empeine:

ORDEj:N de 14 de abril de .1973 por la que se aprueba
el Convenio de Ordenación de precios de los eUr~
titios.

Ilustrísimc señor:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto
ley 8-1966, de 3 de octubre; en los artículosg, lo y 20 de la Orden
del Ministerio de t:omercio de 24 de octubre de 1966, y en el
Decreto 3010/1971, de 18 de diciembre, previo informe de la Sub
comisión Nacional de Predos.

Este Ministerio ha tenido ,a bien aprobar el Convenio de Or~

denación de precios dé los curtidos, formalizado -con el sector
correspondiente, cuyo texto se publica a continuación, para
g~neral conocimiento~

Plena flor
Flor corregida

Bovino para suela:

En hojas , .
Crupones " , .

Caprinol

Empeine- .

Ovino:

Empeine
Forro

74 pesetas pie cuadrado.
64 pesetas pie cuadrado.

125 pesetas kilo.
184 pesetas kilo.

82 pesetas pie cuadrado.

72 pesetas píe cuadrado.
M pesetas pie cuadrado.

CLÁUSULAS

Primera.-EI presente Convenío obliga a todos los fabricantes
de curtidos para calzados encuadrados -=n el Sinditato Nacional
de la Piel,

Segunda.-EI Convenio entrará en vigor a partir de la fecha
de su publicación en el ..Boletín OfitialdeI Estad~ y tendrá un
plazo de vigencia de dos años,pudiendo prorrogarse por perío
dos anuales en sus propios términos o con las estipulaciones
que so pacten para el periodo de prórroga.

La Administración se reserva el derecho rlédenunclar el Con"
venia en cualquier momento siJas condiciones del mercado o el
interés del consumidor así lo acoilsejan~

Tercera.-Los precios de venta en fábrica dé los distintos tipos
de curtidos para calzados no podrán sobrepasar, en promedJ'...
ponderado respecto al tipo représentati vo cot::respondiente, los
que se establecen en elanexo,.salvo- que.se produzcan circuns~

tancias que incidan de un modo excepcionaIscbre el coste de
fabricación.

No se consideraran como circunstandasjustifkativas'deuna
posible revisión de los preci6spromedio!1ponderaóos estableti
dos.~ l~ vari&ciones de precios Ce las piel~s'y cueras en bruto
en mas/menoc. un 10 por 100. Entado caso, en el úlUmo mes
de cada trimestre natural se reuníra1n Comisi6ndeG€'stiÓn y
Vigilancia para analizar_ la marcha . de! Convenio y proponer
a la Administración, en un pll\zO U1áximo de quince dias; las
modifícaclOrtes oportunas.

Los demás componentes del costé no serán revisables hasta
el mes de diciembre de 1973, .salvo que en el transcurso del pe~

riada de vigencia se produzcan· circunstancias excepCionales.

Cuarta.-La Comisión de Gestión y Vigila.ncia del Gonvenio
estará presidida por el Director general de Comercio Interior

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DeCRETO 80711973, de 12 de abril, de atribución
de facultades para la aprobación de planes pa~

ciales en favor de la Comisión de U rhanismo y 8e"
vicios Comune~ de Batcelona y otros Mu.nicíoios
y la Comisión Provin.cial de Utbani.~mo de Bar
celona.

Por Orden del Ministerio de la Vivienda de 11 de octubre
de -1957 se delegaron en la Comisión de Urbanismo de Barce
10n<1 y en la Comisión Provincial de Urbanismo de Barcelona,
en tanto se estructuraba ~a nueva organización del Ministerio,
las facultades de aprobación de los planes parciales de ordena~

dón urbana atribuidos a la Comisión Central de Urbanismo
por el articulo veintiocho·. de la Ley de doce de mayo de mil
novecientos cincuenta y seis,. conferidas a dicho Ministerio por
Decreto de veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta
y siete y prorrogadas. por Decreto de veintiséis de noviembre
de mil novecientoS cincuenta y nueve, hasta que. publicada la
oportuna disposición re~lamentaria de la citada Ley, quedMa
la Comisión Central de Urbanismo válidamenteconstitufrla.
A su vez, el Decreto sesenta y tres/mil novecientos sesenta
y ocho, de dieciocho de enero,atrihuyó al Ministro de la Vi
vienda el ejC'rcicio de las facultades reconocidas por las Leyes
a dkha Comisión como ór.gano del· Consejo Nacional de Arqui-
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teclura, Vivienda y Urbanismo, suprimido por Decreto de vein
tisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y siete.

La disposición final primera del Decreto~leycuatr(j/miJndve~

cientos setenta y 'dos, de treinta de junio, autorizó :al Gobierno
paru acordar, a propuesta del citado Departamento, las modIfi
caciones necesarias en la estructura y funciones de sus Orgunos
centrales y periférícosy de los Organismos autónomos para
el mejor cumplimiento de los cometidosatribuídos al mismo.

Por Decreto mil novecientos noventa y "uatro/mil novecien
tos setenta y dos, de trece de julio, se aprobó la w;lual estruc
tura orgánica del Ministerio de la Vivienda y se ordenó en su
disposición final segunda la revisión y. refundición de las dis~

posiciones por las que se regulan las Comisiones Provinciales
de Vivienda y Urbanismo, Encontrándose en estudio esta reVI
sión, se hace necesario en tanto se aprueba desconcentrar parte
de ·las atribuciones de la Comisión Central de Urbanismo que
corresponden al Miílisterio de la Vivienda en favor· de la Co
misión de Urbanismo y Servicios Comunes de Barcelona y otros
municipios y de la Comisión Provincial de Urbanismo (íe Bar
celona, manteniendo las competencias que fueron objeto de la
delegación antes citada, a fin de agilizar la actuación adminis~

tmtiva en materia de aprobación de los Planes parciales redac
t.ados en··desarrollo de los Planes generales, municipales o co
mélrcales, en la provincia de Barcelona.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y pre
via delibenKión del Consejo de Ministros en su reunión del
dia seis de abril de mil novecient.os setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero--Atribuir a la Cornisión de Urbanismo y
Sel'vi,~lOS CCl1lUneS de Bane!ona y otros municipios y a la Comi
sión ProvinCIal de Urbunismo de Barcelona, en tanto se acuerde

la revisión y refuádición por las que se regulan las Comisiones
Provinciales de Urbanismo, en el ámbito de sus respectivas
competencias telTiloriales, las facultades de la Comisión Cen
tral de Urbanismo que corresponden al Ministro de la Vivienda,
para la aprobación definitiva de los planes parciales de orde
nación urbana redactados en desarrollo de los planes generales
de ordenación urbana. comarcales o municipales, sin perjuicio
de la posibilidad de que el Ministro de la Vivienda recaba
para sí, en cualquier momento, la aprobación de los planes
parciales que estime pertínentes.

De esta atribución de competencias quedan excluídas expre
samente las facultades que corresponden al citado Ministro para
la aprobación de modífiGaciones de los planes de ordenación o,
en su caso, para la aprobación de los planes parciales que,
excepcionalmente y de algün modo, impliquen una alteración
de las disposiciones o determinaciones de los planes generales,
comarcales o mlll1icipales que desarrollen.

Artículo segundo.-A efectos de lo dispuesto en las Ordenes
de veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho
y de diecinueve de octubre de mí} novecientos setenta, uQ,-a
vez publicados los acuerdos aprobatorios de los planes parcia
les en los "Boletines Oficiales» de la provincia, se procederá por
la Comisión competente alenví& de un ejemplar de dichos
planes, con copia de la resolución adoptada, a la Dirección
General de Urbanísmo para su conocimiento y archivo.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. doce de abril de mil noveCientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda,
VICENTE MüRTES '\LFONSO

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CARRERO

llmo Sr. Director general de Promoción de Sahara.

ORDEN de 14 de abril del973 por la que consolida
su situación de "-en se/'vicios ctviles~ un Jefe del
Ejército de Tierra.

Excmos. Sres.: De conformidalf con lb dispuesto en el ar
ticulo 3." de la Ley de 17 de íulio de 1958 (..Boletin Oficial
de! E$tado~ número 172) ,queda nnsolidado el Cororlel honorí
fico C!e Artillería don Miguel Ternero Toledo, en ·el destinQ
que vmne deseI?peñ~ndo en la Düec(;'iónGeneral de Seguridad,
para el que fue deSignado por el excelentísimo señor Ministro

ORDEN de 11 de abril de .l973 por la que se
nombra, por concurso, al funcionario de la Es
cala de Auxiliares Mecánicos de Telecomunicación
don José Maria Ruiz de los Mozos Sancho para
cubrir vacante de su Escala en el Servicio de
Telecomunícación de Sahara..

Ilmo. Sr.: Como resultado del ccncurso publicado en el ~Bo
letil~ Oficial del Estado.. de 23 de ener'o último parala provisión
do plazas de funcionarios de la E,;ca!a de Auxiliares Mecáníco~
de Tel~comunicación, vacantes en el Servicio de Telecomuni
cación de la Provincia de Sahara,

Est.a Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I.~ ha tenido a bien designar para cubrir uoa
de las expresadas vacantes al funcionario de la citada Escala
don José María Ruiz de los Mozos Sanvho-A22G022o~,que
percibirá su sueldo y demas remuneraciones .reglamentarias
de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente.

Lo que participo a V. 1. para su debido conocimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1973.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO de la Gobernación, en aplicación del articulol 8.(j., párrafo se
gutldo, del Decreto de 22 de julio de 1958 (~Bo]etín Oficial
del Estado» número 189).

Laque comunico a VV. EK paTa su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EK muchos años
Madrid, 14 de abril de 1973.-P. D.. el Teniente General

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Enrique
de YncJán Bolado.

EXcmos. Sres. Ministros ...

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 3 de abril de 1973 por la que se acuer
da nombrar oficiales de la Administración de Jus
twia por el turno resn:ingido, a los opositores que
se mencionan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 39
del Decreto 1362/1969, de 6 de junio, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de los Oficiales de la Administración
de Justicia y Orden de 28 de i unio de ·1972,

Este Mi:pisterio acuerda nombrar para el cargo de Oficial
de la Administración de Justicia, Rama de Juzgados, por el
turno restringido, a los opositores que se relacionan, que figu~

ran én la propuesta del TribunJll calificador de las oposiciones
a ingreso en el referido Cuerpo; destinándoles a prestar sus
servicios a los Juzgados de Primera In~tancia e instrucción
que se indican, en donde deberan tOinarposesión del cargo en
el plazo. de veinte días a partir del día. siguiente al de la pu
blícación en el ...Boletín Oficial del Estado,,:

Doña María Jesús Martínez Fsrnández: Madrid, Orden PÚ
blico número 2.

Doña Maria Jesús Zurita Manrique; San: Sebastián número l.
Don Eduardo Martínez Almansa: Villarcayo.


